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Se procedió A la votación de Presidente en -J for- 
ma prescrita por el Reglamento; y verificado el es- 
crutinio, resultó haber tomado parte en la votación 
227 Sres. Diputados, habiendo obtenido el Sr. Mar- 
qués de la Vega de Armijo 223 votos, y habiendo 
aparecido tres papeletas en blanco y una nula. 

El Sr, PBESIDENTE DE EDAD (Cabezas): Queda 
pro$!%inado Presidente del Congreso el Sr. Marqués 
de la Vega de hrmijo. 

Habiendo ocupado sus asientos el Sr. Presidente 
y los Secretarios Sres. Conde de la Corzana, Guil6n y 
García Prieto, dijo 

El Sr. PRESIDENTE: Señores Diputados, elegi- 
do por segunda vez para ocupar este alto puesto, m i  
primer deber es dar las gracias 6 la Cámara entera. 
Decir lo que podré ser como Presidente, seria en 
mi  una cosa verdaderamente inexplicable después 
de haber tenido la alta honra de que la Chmara en 
sus Últimos días de sesiones creyese que debía dar- 
me un voto unánime de confianza. 

Esto no lo olvidaré jamás, porque es uno de los 
timbres m<rs gloriosos de mi  vieja historia política; 
tan vieja, que mañana hará cuarenta años que presté 
por primera vez juramento como Diputado en este 
sitio. 

Todos sabéis y conocéis que yo hago respetar los 
derechos de las minorías, exigiendo á la vez á las 
mismas el cumplimiento de sus deberes, sin menos- 
cabar por eso en lo más mínimo las iniciat iqs  y los 
derechos también de la mayoría. Esta ha de ser en  
esta legislatura mi línea de conducta, que seguiré 
como creo haberla seguido en la legislatura pasada. 

Necesario es, Sres. Diputados, que en esta oca- 
si6n el Congreso espaiiol demuestre que sabe hacer 
una legislatura fructifera, y necesayio también que 
discutamos ampliamcnt e los presupuestos del Es- 



tado, para asegurar de un modo definitivo la situa- 
ción de la Hacienda espziiola. Yo co!ifío en que to- 
dos, comprendiendo que esta labor 110 es patrimonio 
de ningún partido, siuo un sentimiento riacional, 
todos contribuiréis á ello; y no dudo que pdra reslli 
zar este noble fin podré contar con la cooperación 
de 10s Sres. Diputados de todos 10s lados de la c&- 
mara, 

No hace mucho tiempo, OCUp?ndo este alto sitial, 
me congratiilaba, de que nuevas fuerzas políticas vi- 
ñieran A ayudar al partido que hoy está en el poder, 
y por esto mismo compreuderéis, Sres. Diputados, 
Cuáiita es mi satisfacción al ver que esas fuerzas po- 
líticas comparten también ya las responsabilidades 
del gobierno con 10s Miuistros del antiguo partido 
liberar. Esa unión confío yo que ha de producir 
grandes resultados para resolver, no sólo las cues- 
tjones económicas, que constituyen hoy la mayor de 
las dificultades para los Gobiernos, sino tanibi6n 
otras cuestiones que pudieran dividirnos, y que re- 
yíslen inmensa gravedad en otras partes del terri- 
torio español; cuestiones que podremos resolver si, 
inspirándoaoa en u n  mismo sentirnien to, realizamos 
por completo la  unión de todos los espalioles, séa 
cual fuerl: la parte del territorio español ri que per- 
tztezcan. Yo confío en que esto se hará en la pre- 
sente 'egislatura; y si eso se realiza,, yo, vicjo ya en 
la política, contaré como uno de los timbres de @o- 
ria m8s gfjnaes de mi vida, el haber visto á mi par- 
tido resolver antes las cuestiones politicas, resoLver 
ahora las cuestiones económicas y vencer las difi- 
cúltades que en la esfera dei  Gobierno se presentan. 

Repito las gracias & los Sres. Diputados, asegu- 
rándoles que cualquiera que sea la sitiiación de mi 
vida pública, que ya no puede ser muy larga, no ol- 
vidaré nunca las constantes pruebas de eonsid,era- 
ción que me han dispensado y la que ahora se sirseil 
darme, elevándoine por segunda vez á la Presldencia 
de la  Cámara. 

Cumplido este sagrado deber, me toca proponer 
A in Cámara un voto de gracias para la Mesa de edad, 
que tan perfectamente ha sabido cuniplir su co- 
metido. 

Queda coiivtituído definitivamente el Congreso de 
Sres. Diputados, y se participará al Seriado y al Go-  


